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ACTA 111-2021 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO CIENTO ONCE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, POR EL 4 

CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, CELEBRADA A LAS 5 

DIECIOCHO HORAS CON UN MINUTO DEL DÍA JUEVES CUATRO DE 6 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA 7 

MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO. – 8 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA. 10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro 12 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 13 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez y Luis Fernando Cruz 14 

Alvarado. -- 15 

 REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto 16 

Barrantes Sánchez, Susana Rojas Mesén, Juan José Vásquez Sequeira y Alejandro 17 

Araya Jiménez. – 18 

 SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 19 

Cuarto), Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita) y Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel).   20 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto), Ligia 21 

Gómez Vargas (Santa Rita) y Seidy Cásares Castillo (Santa Isabel). – 22 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez Araya. – 23 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 24 

MIEMBROS AUSENTES 25 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 26 

NO HAY. – 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 29 

NO HAY. – 30 
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VISITANTES: Licenciado Andrés Miranda Cambronero Contador 1 

Municipal/Encargado de Presupuesto Municipal a.i.. -- 2 

ARTICULO I. -- 3 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 4 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, somete a votación la siguiente 5 

agenda a tratar: 6 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 7 

2. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 04-2021. -- 8 

ACUERDO N° 01.  9 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 111-2021, propuesto para esta sesión, 10 

tal y como fue presentada por la Presidenta Municipal Marcela Bolaños. ACUERDO 11 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

ARTICULO II.— 13 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 04-2021. – 14 

✓ Se recibe oficio OF-GAFT-136-2021 firmado por la señora Grettel Bolaños 15 

Chaves de la Dirección Administrativa Financiera Tributaria a.i de la 16 

Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 17 

ASUNTO: “SOLCITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA”. -- 18 

Se le solicita realizar modificación presupuestaria, en vista de que se requiere dar 19 

contenido presupuestario a las diferentes partidas que se detallarán a continuación; 20 

desglosadas de la siguiente manera para el programa de la Administración General 21 

iniciando con servicios de desarrollo en sistemas informáticos para realizar un ajuste 22 

en el sistema utilizado para patentes, actividades protocolarias, entre ellas 23 

reuniones organizadas por FEDOMA en el Cantón, otras prestaciones para con ello 24 

cubrir subsidios por concepto de incapacidades. Para el programa Mantenimiento 25 

de Edificios sería el servicio de energía eléctrica y para el programa de la Dirección 26 

Técnica y estudios se requiere realizar modificación a las siguientes partidas 27 

denominadas tiempo extraordinario, decimotercer mes, contribución patronal al 28 

seguro de salud de la CCSS, contribución patronal al BPDC, contribución patronal 29 

al seguro de pensiones de la CCSS, aporte patronal al Régimen OPC, aporte 30 

patronal al FCL y seguros, por lo que se detalla en el siguiente cuadro: 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

Dicha solicitud es por un importe de ¢6,494,667.00 (SEIS MILLONES 7 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 8 

COLONES EXACTOS). Favor realizar ajuste pertinente de las siguientes partidas 9 

presupuestarias que sean consideradas técnicas y legalmente adecuadas. – 10 

Esta solicitud se realiza con el fin de poder continuar con los deberes administrativos 11 

para satisfacer el bien público. -- 12 

✓ Se recibe oficio OF-UTGV-209-2021 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 13 

Bogantes, Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad 14 

de Río Cuarto, que dice: 15 

ASUNTO: SOLICITUD DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS UTGV. -- 16 

Con el objetivo de cumplir con las metas PAO 2021 de la UTGV y posterior al 17 

análisis realizado por el suscrito sobre la ejecución presupuestaria, de manera 18 

respetuosa le solicito que se valore la inclusión de las siguientes modificaciones 19 

presupuestarias en las cuentas asociadas a la UTGV: 20 

Cuadro 1. Propuesta de modificaciones presupuestarias UTGV 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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✓ Se recibe oficio OF-UTGV-210-2021 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 1 

Bogantes, Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad 2 

de Río Cuarto, que dice: 3 

ASUNTO: SOLICITUD DE INCLUSIÓN PRESUPUESTO PARA ATENCIÓN DE 4 

CAMINOS PÚBLICOS NO INVENTARIADOS. -- 5 

Como es de su conocimiento, la Municipalidad de Río Cuarto únicamente puede 6 

intervenir con recursos provenientes de las leyes N°8114 y N°9329, los caminos 7 

cantonales que hayan sido debidamente inventariados y registrados ante el MOPT. 8 

Sin embargo, existen en nuestro cantón diversos caminos públicos que aún se 9 

encuentran en proceso de ser inventariados y registrados ante el MOPT, que 10 

requieren intervención urgente debido a su pésimo estado. -- 11 

De conformidad con el criterio jurídico vertido por la Lic. Fallas Lara mediante oficio 12 

OF-AJ-073-2021, de manera respetuosa le solicito que se valore la inclusión de un 13 

monto de ₡10.000.000,00 de fondos distintos a los provenientes de las leyes 14 

N°8114 y N°9329, para la atención de caminos públicos que aún no se encuentran 15 

inventariados. -- 16 

La inclusión de este momento, se recomienda que se haga de conformidad con el 17 

Cuadro 1. -- 18 

Cuadro 1. Propuesta de modificaciones presupuestarias UTGV. – 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

✓ Se recibe oficio OF-AJ-073-2021 firmado por la Licenciada Aurora Fallas Lara 25 

Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 26 

ASUNTO: CRITERIO LEGAL SOBRE EL USO DE FONDOS DE LA 27 

ADMINISTRACIÓN PARA INTERVENCIÓN DE CALLES PÚBLICAS NO 28 

INVENTARIADAS. -- 29 
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Se da respuesta al oficio número OF-UTGV-208-2021 de fecha 02 de noviembre 1 

del presente año. Al efecto se vierte criterio legal sobre sobre el uso de fondos de 2 

la administración para intervención de calles públicas no inventariadas. -- 3 

Si bien el criterio solicitado es específico para la Calle Roger Bolaños, dado el caso 4 

del niño Maikel Cortés Gómez, se considera pertinente la emisión de un criterio 5 

general sobre la inversión de fondos de la Administración Municipal en vías 6 

cantonales declaradas como públicas pero que no se encuentran inventariadas. 7 

Esto en el entendido que un criterio que verse sobre un caso específico únicamente 8 

será aplicable para ese caso y no sería recomendable extenderlo a otros casos, 9 

aunque sean similares; por el contrario, un criterio de carácter general tiene efectos 10 

extensivos a todos aquellos casos que reúnan las condiciones contempladas en el 11 

criterio. -- 12 

I. Sobre los intereses municipales. La Constitución Política encarga a las 13 

Municipalidades la satisfacción de los intereses locales a través del artículo 169. En 14 

este sentido dicho numeral establece: 15 

“ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada 16 

cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, 17 

integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario 18 

ejecutivo que designará la ley.” -- 19 

El Código Municipal desarrolla este precepto constitucional y al efecto los artículos 20 

2, 3 y 4 -en lo que interesa- indican: 21 

“Artículo 2. - La municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio 22 

y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y 23 

contratos necesarios para cumplir sus fines.” -- 24 

Artículo 3. - La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón respectivo, 25 

cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. -- 26 

El gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a 27 

cargo del gobierno municipal. (…)” -- 28 

“Artículo 4- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera 29 

que le confiere la Constitución Política. -- 30 

Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: 31 
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(…) 1 

b) Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. -- 2 

(…) 3 

e) Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos y 4 

demás ingresos municipales. (…)” -- 5 

Por cuanto, los Gobiernos Locales podrán y deberán invertir sus fondos de manera 6 

que se satisfagan los intereses y servicios locales. Asimismo, se encuentran 7 

facultados para realizar todos aquellos actos que considere para la satisfacción del 8 

interés público y el cumplimiento de los preceptos constitucionales que le han sido 9 

endilgados. -- 10 

II. Sobre el Principio de Legalidad. Las actuaciones de las administraciones 11 

públicas, como lo son la municipalidad se rigen por el Principio de Legalidad, el cual 12 

se define como: 13 

“Que los actos y comportamientos de la Administración deben estar regulados por 14 

norma escrita, lo que significa desde luego el sometimiento a la Constitución y a la 15 

ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico –16 

reglamentos ejecutivos y autónomos especialmente-; o sea, en última instancia, a 17 

lo que se conoce "el principio de juridicidad de la Administración.” (Voto 897-98 de 18 

la Sala Constitucional de corte Suprema de Justicia.) -- 19 

Es decir, la Municipalidad de Río Cuarto únicamente podrá actuar conforme el 20 

ordenamiento jurídico así se lo permita. Principio que está establecido en el artículo 21 

11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública.  22 

III. Sobre la intervención de caminos públicos. La Ley Especial para la Transferencia 23 

de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, Ley N° 9329, 24 

establece -en lo que interesa- en su numeral 2: 25 

“ARTÍCULO 2.- Delimitación de la competencia. -- 26 

La atención de la red vial cantonal, de forma plena y exclusiva, será competencia 27 

de los gobiernos locales, a quienes les corresponderá planear, programar, diseñar, 28 

administrar, financiar, ejecutar y controlar su construcción, conservación, 29 

señalamiento, demarcación, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, 30 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 111-2021 

Sesión Extraordinaria 

Jueves 04 de noviembre del 2021 

PAG.7 

 

 

concesión y operación, de conformidad con el plan vial de conservación y desarrollo 1 

(quinquenal) de cada municipio. -- 2 

La red vial cantonal está compuesta por todos los caminos y calles bajo 3 

administración de los gobiernos locales, inventariados y georreferenciados como 4 

rutas cantonales por estas, y que constan en los registros oficiales del Ministerio de 5 

Obras Públicas y Transportes (MOPT), así como por toda la infraestructura 6 

complementaria, siempre que se encuentre en terrenos de dominio público y cumpla 7 

los requisitos de ley. -- 8 

Asimismo, se considerarán como parte de la red vial cantonal, las aceras, ciclovías, 9 

pasos, rutas peatonales, áreas verdes y de ornato, que se encuentran dentro del 10 

derecho de vía y demás elementos de infraestructura de seguridad vial entrelazadas 11 

a las calles locales y caminos cantonales, el señalamiento vertical y horizontal, los 12 

puentes y demás estructuras de drenaje y retención y las obras geotécnicas o de 13 

otra naturaleza asociadas con los caminos. -- 14 

La conservación y el mejoramiento de las rutas cantonales queda limitada a las vías 15 

que cumplan estrictamente con los requisitos para las rutas cantonales establecidos 16 

en la reglamentación de la presente ley. (…)” (El destacado es propio). -- 17 

De la lectura del artículo citado, se infiere que únicamente se podrá destinar fondos 18 

provenientes de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley N°8114, para 19 

el mejoramiento y conservación de las vías cantonales cuando estas se encuentren 20 

debidamente inventariadas e incorporadas en los registros del Ministerio de Obras 21 

Públicas y Trasportes (MOPT). Recursos financieros que se contemplan y 22 

administran de forma independiente a los recursos ordinarios manejados por la 23 

Administración, ya que estos se encuentran a disposición de la Unidad Técnica de 24 

Gestión Vial y su PAO es establecido por la Junta Vial Cantonal. De manera que su 25 

ejecución no es actividad propia de la administración financiera y tributaria de la 26 

municipalidad, sino que obedece a una labor propia de la Unidad Técnica de Gestión 27 

Vial Municipal. -- 28 

Por su parte, la Administración Municipal, no se encuentra imposibilitada para la 29 

intervención de caminos declarados como públicos, ya que estos una vez que 30 

obtienen dicha declaratoria pasan a ser propiedad de la Municipalidad, como al 31 
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efecto lo establece la Ley General de Caminos Públicos, Ley N°5060. En sentido, la 1 

intervención para el mantenimiento de un camino público no inventariado es 2 

competencia de la municipalidad al constituirse como la satisfacción de los intereses 3 

local, siendo que las vías o caminos son imprescindibles para garantizar la movilidad 4 

y accesibilidad de los munícipes a los diferentes destinos del cantón y y a sus 5 

hogares. Pudiendo utilizar los fondos propios, nunca provenientes de las leyes 6 

N°8114 y 9329, para el mejoramiento de dichas vías sin que se transgreda el 7 

Principio de Legalidad. -- 8 

IV. Conclusión. La intervención de caminos públicos no inventariados con fondos 9 

propios de la Administración Municipal no riñe con los artículos 11 de la Constitución 10 

Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, conservando así el 11 

Principio de Legalidad. A su vez, la intervención de dichos caminos en casos como 12 

el del niño Maikel Cortés Gómez, satisface no solo los intereses locales, sino que 13 

garantiza el bienestar de los habitantes, como procura el artículo 50 de la 14 

Constitución Política. -- 15 

En caso de no existir contenido presupuestario dentro de las partidas de la 16 

administración correspondientes a la atención de caminos se recomienda la 17 

realización de una modificación presupuestaria para dotarlas de contenido, de 18 

manera que se puedan realizar dichos actos, mismos que procuran la satisfacción 19 

de las necesidades propias de las personas habitantes de Río Cuarto. -- 20 

✓ Se recibe la certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad 21 

que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones de las 22 

municipalidades y otras entidades de carácter municipal sujetas a la 23 

aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la República, firmada 24 

por el contador municipal de Río Cuarto el Licenciado Andrés Miranda 25 

Cambronero, que dice: 26 

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE 27 

LEGALIDAD QUE DEBE CUMPLIR EL PRESUPUESTO INICIAL Y SUS 28 

VARIACIONES1 DE LAS MUNICIPALIDADES Y OTRAS ENTIDADES DE 29 

CARÁCTER MUNICIPAL SUJETAS A LA APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE 30 

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. -- 31 
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Sujetos obligados a realizar la certificación y sus efectos legales: Esta certificación 1 

deberá ser completada y emitida bajo la entera responsabilidad del funcionario 2 

designado formalmente, por el jerarca superior o titular subordinado, como 3 

responsable del proceso de formulación del presupuesto institucional, de 4 

conformidad con lo establecido en norma 4.2.16 de las Normas Técnicas sobre 5 

Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE2. -- 6 

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el citado 7 

proceso de formulación presupuestaria de manera que se encuentre en condición 8 

de certificar todos y cada uno de los ítems en ella contenidos. Asimismo, deberá 9 

hacer las revisiones y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la 10 

información que se consigna en su certificación. El consignar datos o información 11 

que no sea veraz acarreará las responsabilidades y sanciones penales (artículos 12 

359 y 360 del Código Penal), civiles y administrativas (previstas principalmente en 13 

la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 14 

8131 y la Ley General de Control Interno N° 8292). -- 15 

Indicaciones para el llenado de la certificación: 16 

a. Debe marcarse con una equis (x) en la columna correspondiente de “SI”, “NO” o 17 

“NO APLICA” cuando el funcionario que certifica ha verificado el cumplimiento fiel o 18 

no, del enunciado incluido en la columna de “Requisitos”. -- 19 

b. En la columna de “Observaciones” debe incluirse una explicación amplia de las 20 

razones por las que se ha señalado que No se cumple o No aplica el requisito 21 

señalado en el enunciado. -- 22 

c. Esta lista de requisitos deberá ser completada con todos aquellos otros de orden 23 

legal, específicos y aplicables a la entidad u órgano, cuyo incumplimiento implique 24 

la improbación total del presupuesto o variación. -- 25 

d. La certificación debe ser realizada y firmada previo al sometimiento del 26 

presupuesto inicial o su variación para la aprobación del Jerarca respectivo, a efecto 27 

de que este confirme que se ha verificado el cumplimiento del bloque de legalidad 28 

que corresponde, con excepción del punto N° 1 de esta certificación que debe ser 29 

completado una vez que el órgano competente para la aprobación interna se la dé 30 

al documento presupuestario y previo al envío a la CGR. – 31 
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El suscrito José Andrés Miranda Cambronero, cédula de identidad 206810865, 1 

soltero, vecino de Río Cuarto, Contador, Contador Municipal / Presupuesto, 2 

responsable del proceso de formulación de la modificación presupuestaria Nº01-3 

2021 de la Municipalidad de Río Cuarto , designado por el señor José Miguel 4 

Jiménez Araya, por este medio certifico, sabedor de las responsabilidades penales, 5 

civiles y administrativas que me pueda acarrear el no decir la verdad, que he 6 

revisado todos los aspectos contemplados a continuación y que son fidedignos. 7 

A. Requisitos del bloque de legalidad que en caso de incumplimiento debe darse la 8 

improbación o devolución sin trámite según corresponda, del presupuesto inicial o 9 

sus variaciones, por parte de la Contraloría General de la República. -- 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 B. Requisitos del bloque de legalidad que, en caso de incumplimiento, generará la 1 

aprobación parcial14 del presupuesto inicial o sus variaciones por parte de la 2 

Contraloría General de la República. – 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

✓ Se recibe documento digital de consulta de morosidad a la Caja 15 

Costarricense del Seguro Social, que dice: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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✓ Se recibe oficio OF-CO-104-2021 firmado por el Licenciado Andrés Miranda 1 

Cambronero, Contador Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y la 2 

Licenciada Grettel Bolaños Chaves de la Dirección Administrativa, Financiera 3 

y Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 4 

ASUNTO: Solicitudes IV Modificación Presupuestaria 2021. -- 5 

En virtud de diversas solicitudes de modificación presupuestaria hago de su 6 

conocimiento cada una de ellas, para someter a valoración y aprobación por parte 7 

de la Alcaldía y Concejo Municipal. -- 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: Se contempla un ajuste en servicios de 15 

desarrollo de sistemas de información como parte del soporte a suministrar en el 16 

sistema de patentes Odoo, en actividades protocolarias y sociales para efectuar 17 

celebraciones y cualquier otra atención que se brinde a funcionarios o personas 18 

ajenas a la entidad, tales como recepciones oficiales, conmemoraciones, agasajos, 19 

exposiciones y otras prestaciones a fin de contar con contenido presupuestario en 20 

caso de incapacidades por enfermedad. -- 21 

JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE NO SE HA INCLUÍDO: Con respecto al porque no 22 

se ha incluido es debido en mayor parte que fueron aspectos que se fueron 23 

desarrollando posteriormente, por cual es necesaria la modificación para la 24 

ejecución de los proyectos. -- 25 

CONSECUENCIA DE LA NO APROBACIÓN: De no contar con los recursos 26 

mencionados inicialmente, no se podría contar con el contenido suficiente para el 27 

soporte y mantenimiento del sistema Odoo, mismo que es fundamental para la 28 

recaudación de tributos. -- 29 

__________________________________________________________________30 

__________________________________________________________________ 31 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: Se contempla una modificación al rubro 6 

de servicios de energía eléctrica de manera preventiva para poder contar con el 7 

contenido presupuestario ante un posible aumento en el consumo eléctrico. -- 8 

JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE NO SE HA INCLUÍDO: En la presupuestación de 9 

esta línea se consideró el comportamiento a través del tiempo, sin embargo, existen 10 

factores que son difíciles de determinar, como lo fue la remodelación e instalación 11 

de nuevos aires acondicionados, lo que podrá representar un mayor consumo del 12 

fluido eléctrico. -- 13 

CONSECUENCIA DE LA NO APROBACIÓN: Al no dotar de contenido 14 

presupuestario se dejaría a los funcionarios sin los insumos para hacer frente a la 15 

ejecución de las funciones, en las que incluye la atención a los contribuyentes. – 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: Se contempla un ajuste tiempo 23 

extraordinario, restricción al ejercicio a fin de poder cubrir necesidades de 24 

remuneración, así como alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario para posibles 25 

adjudicaciones de este rubro. -- 26 

JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE NO SE HA INCLUÍDO: Se ve reflejado un consumo 27 

por encima de lo proyectado, por lo cual es necesario la inyección presupuestaria.  28 

CONSECUENCIA DE LA NO APROBACIÓN: En el caso de la no cancelación de 29 

tiempo extraordinario y restricción al ejercicio son fundamentales para poder cubrir 30 
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y dar seguimiento a los proyectos de vías de comunicación terrestre, así como dar 1 

mayor contenido para el mejoramiento de los cominos del cantón. – 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: Se contempla un ajuste en alquiler de 7 

maquinaria, equipo y mobiliario, así como materiales y productos minerales y 8 

asfalticos para la intervención de camino no inventariados, es por esta razón que no 9 

pueden ser intervenidos con fondos de la Ley 8114. -- 10 

JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE NO SE HA INCLUÍDO: En su momento no se tenía 11 

conocimiento de la necesidad de intervención vial. -- 12 

CONSECUENCIA DE LA NO APROBACIÓN: En caso no aprobación de la 13 

propuesta de modificación presupuestaria pueden existir afectaciones a los 14 

munícipes del cantón, por lo cual es de suma relevancia el mejoramiento de las vías 15 

comunicación terrestre. – 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: Se contempla un ajuste tiempo 23 

extraordinario a fin de poder atender cualquier eventualidad extraoficial en la que se 24 

requiera de la colaboración de los funcionarios. -- 25 

JUSTIFICACIÓN DEL PORQUE NO SE HA INCLUÍDO: Se ve reflejado un consumo 26 

por encima de lo proyectado, por lo cual es necesario la inyección presupuestaria. 27 

CONSECUENCIA DE LA NO APROBACIÓN: En el caso de la no cancelación de 28 

tiempo extraordinario es fundamental para atender cualquier necesidad que se 29 

requiera para el funcionamiento municipal. -- 30 
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Aunado a ello, en el anexo 1 se encontrará el bloque de legalidad del departamento 1 

de presupuesto, donde se hace constar que se cumple con los requerimientos 2 

técnicos y legales para la aplicación de la modificación presupuestaria propuesta. 3 

Respetuosamente, se solicita realizar las gestiones respectivas para que en esta 4 

modificación presupuestaria sea por dispensa de trámite, donde en la sesión se 5 

abarcaran todas las consultas pertinentes a esta modificación. -- 6 

✓ Se recibe oficio OF-AL-498-2021 firmado por el señor José Miguel Jiménez 7 

Araya Alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 8 

ASUNTO: CONVOCATORIA Y ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN PARA SESIÓN 9 

EXTRAORDINARIA. -- 10 

Me permito realizar la convocatoria y adjuntarles la documentación soporte para el 11 

tema que será discutido en la sesión extraordinaria N°111 de este Honorable 12 

Concejo Municipal, a celebrarse el jueves 04 de noviembre a las 6:00pm de manera 13 

virtual mediante la plataforma de google-meet. – 14 

El orden del día es el siguiente: 15 

1- Solicitud de modificación presupuestaria 04-2021. Se respalda bajo los 16 

documentos: 17 

1. OF-GAFT-136-2021, 18 

2. OF-UTGV-209-2021 19 

3. OF-UTGV-210-2021, 20 

3.1. OF-AJ-073-2021, 21 

4. Certificación Requerimientos Bloque Legalidad – Mod 2021, 22 

5. Morosidad CCSS, 23 

6. OF-CO-104-2021 Solicitudes IV Modificación Presupuestaria 2021, 24 

7. Modificación presupuestaria 04-2021. 25 

__________________________________________________________________26 

__________________________________________________________________27 

__________________________________________________________________28 

__________________________________________________________________ 29 

A continuación se presenta el proyecto de Modificación Presupuestaria N° 04-2021, 30 

tal y como la presentó la administración municipal. – 31 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, en otras circunstancias 26 

esta modificación presupuestaria iría a comisión, sin embargo tienen la solicitud 27 

expresa para hacer ciertos trámites y cierta atención inmediata, de darle la requerida 28 

dispensa de trámite.  -- 29 

El Alcalde Municipal José Miguel Jimenez, agradece mucho al Concejo Municipal, 30 

la disposición que han tenido para este tema, de parte de la administración, es 31 
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quienes están pidiendo la dispensa de trámite de comisión, fundamentados en que 1 

hay algunos aspectos de urgencia que requieren, el movimiento de algunas partidas 2 

presupuestarias, o el traslado de unas cuentas y darle contenido a otras, siendo que 3 

están en una etapa final del año y cuya ejecución del presupuesto es muy importante 4 

para ellos, muy respetuosamente solicita la dispensa de comisión, es algo que ha 5 

sido analizado con cada uno de los regidores, punto por punto, cuenta por cuenta, 6 

lo hace con el afán de que quede la justificación con el afán de que fueron con 7 

alguna premura en movimientos de algunas cuentas, es una solicitud justificada 8 

técnicamente por todas las áreas y por la alcaldía municipal. – 9 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, atendiendo el llamado de 10 

la administración municipal somete a votación la dispensa de trámite de la comisión 11 

de hacendarios. – 12 

ACUERDO N° 02 13 

Aprobar la dispensa de trámite de la comisión de hacendarios a la modificación 14 

presupuestaria 04-2021, tal y como fue solicitada por la Administración Municipal, 15 

mediante oficio OF-CO-104-2021. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

El Alcalde Municipal José Miguel Jimenez manifiesta que, esta modificación 18 

presupuestaria responde a la necesidad de hacer algunos movimientos de cuentas 19 

e incorporarle fondos a algunas otras que han venido en reducción, en esta 20 

modificación, el movimiento más importante, es el movimiento de darle contenido 21 

presupuestario a la contratación de la niveladora y maquinaria y equipo, por 22 

veinticinco millones de colones (¢ 25.000.000,00), aprovechan la oportunidad, 23 

porque han tenido específicamente dos situaciones, que fueron vistas en este 24 

Concejo Municipal con respecto a dos calles, donde hay personas con condiciones 25 

de discapacidad y las mismas calles no están inventariadas, han estado analizando 26 

todas las posibilidades para poder hacer esto, que es un derecho humano, derecho 27 

de accesibilidad, haciendo un análisis jurídico por parte de la Licenciada Aurora 28 

Fallas Asesora Jurídica Municipal, el Ingeniero Mario Jiménez en la Unidad Técnica 29 

de Gestión Vial y preguntando en varias municipalidades del país, pudieron 30 

encontrar una forma, para darle una solución al menos paliativa en estas dos calles 31 
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y la solución es que se trasladen fondos, para que se ejecuten con fondos de la 1 

administración y no con fondos de la 8114 y no hay ninguna limitación, de ningún 2 

tipo, en que puedan hacerlo, entonces van a hacer un traslado de diez millones de 3 

colones (¢10.000.000,00). El tema de la Niveladora también tiene justificación, que 4 

en un acuerdo con los síndicos, están dando la oportunidad de que este la 5 

niveladora este una semana en cada distrito, como también se había recomendado 6 

en el Concejo Municipal, para que haya un trabajo importante de reconformación y 7 

cuando tengan el acarreo, sea mucho más sencillo llegar a ejecutar estos proyectos, 8 

las otras cuentas van enfocadas en el tema administrativo, tienen que darle 9 

contenido a algunas partidas de dedicación exclusiva, también se le está dando 10 

contenido a actividades sociales y protocolarias, existe la posibilidad, de que estar 11 

abiertas las actividades, puedan hacer, pequeñas y cuidadosas actividades en los 12 

tres distritos, para celebrar un poco en actividades que están enmarcadas dentro de 13 

RíoCuarte, ya más organizadas, para que los niños y niñas del cantón puedan 14 

celebrar la navidad. -- 15 

El Licenciado Andrés Miranda Contador/Encargado del Presupuesto Municipal, 16 

hace la siguiente exposición, sobre la modificación presupuestaria N° 04-2021, que 17 

se detalla a continuación: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 8 

 9 
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 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 
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 23 
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 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 31 
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 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, después de haber 11 

evacuado todas la consultas, se da el tema como suficientemente discutido, y 12 

procede con la votación. – 13 

CONSIDERANDO: 14 

1. Que en oficio OF-GAFT-136-2021 firmado por la señora Grettel Bolaños 15 

Chaves de la Dirección Administrativa Financiera Tributaria a.i de la Municipalidad 16 

de Río Cuarto, donde solicita al Licenciado Andrés Miranda Cambronero, Contador 17 

Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, solicita realizar modificación 18 

presupuestaria, en vista de que se requiere dar contenido presupuestario a las 19 

diferentes partidas, por un monto de ¢6.494.667,00 (SEIS MILLONES 20 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 21 

COLONES EXACTOS). -- 22 

2. Que en oficio OF-UTGV-209-2021 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 23 

Bogantes, Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de 24 

Río Cuarto, donde manifiesta que con el objetivo de cumplir con las metas PAO 25 

2021 de la UTGV y posterior al análisis realizado por el suscrito sobre la ejecución 26 

presupuestaria, de manera respetuosa solicita que se valore la inclusión de las 27 
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modificaciones presupuestarias en las cuentas asociadas a la UTGV, por un monto 1 

de ₡25.900.000,00. – 2 

3. Que en oficio OF-UTGV-210-2021 firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 3 

Bogantes, Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de 4 

Río Cuarto, donde hace solicitud de inclusión de presupuesto para atención de 5 

caminos públicos no inventariados por un monto de ¢10.000.000,00 (diez millones 6 

de colones netos). -- 7 

4. Que en oficio OF-AJ-073-2021 firmado por la Licenciada Aurora Fallas Lara 8 

Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, dirigido al Ingeniero Mario 9 

Jiménez Bogantes Ingeniero de UTGV a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, donde 10 

emite el criterio legal sobre el uso de fondos de la administración para intervención 11 

de calles públicas no inventariadas. -- 12 

5. Que se adjunta la certificación de verificación de requisitos del bloque de 13 

legalidad que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones de las 14 

municipalidades y otras entidades de carácter municipal sujetas a la aprobación 15 

presupuestaria de la Contraloría General de la República, firmada por el contador 16 

municipal de Río Cuarto el Licenciado Andrés Miranda Cambronero. – 17 

6. Que se adjunta documento digital de consulta de morosidad a la Caja 18 

Costarricense del Seguro Social, donde manifiesta que la Municipalidad de Río 19 

Cuarto se encuentra al día. – 20 

7. Que en oficio OF-CO-104-2021 firmado por el Licenciado Andrés Miranda 21 

Cambronero, Contador Municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto y la 22 

Licenciada Grettel Bolaños Chaves de la Dirección Administrativa, Financiera y 23 

Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, donde solicitan la IV Modificación 24 

Presupuestaria 2021 al Licenciado José Miguel Jiménez Araya, Alcalde Municipal 25 

de Río Cuarto y también solicitan realizar las gestiones respectivas para que en esta 26 

modificación presupuestaria sea por dispensa de trámite, donde en la sesión se 27 

abarcaran todas las consultas pertinentes a esta modificación. -- 28 

8. Que en oficio OF-AL-498-2021 firmado por el señor José Miguel Jiménez 29 

Araya Alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto, hace convocatoria y envío de 30 
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documentación para sesión extraordinaria N° 111-21, con el asunto: “Solicitud de 1 

modificación presupuestaria 04-2021”. Que se respalda bajo los documentos: OF-2 

GAFT-136-2021, OF-UTGV-209-2021, OF-UTGV-210-2021, OF-AJ-073-2021, 3 

Certificación Requerimientos Bloque Legalidad – Mod 2021, Morosidad CCSS, OF-4 

CO-104-2021 Solicitudes IV Modificación Presupuestaria 2021 y la Modificación 5 

presupuestaria 04-2021. -- 6 

ACUERDO N° 03 7 

Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 04-2021, tal y como fue presentada por 8 

la Administración Municipal, por un monto de ¢42.394.667,00 (cuarenta y dos 9 

millones trescientos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y siete colones con 10 

cero céntimos). ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 12 

 13 

Al SER LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS, LA 14 

SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR 15 

CONCLUIDA LA SESIÓN. -- 16 

 17 

 18 

 19 

Marcela Bolaños Alfaro                    Sonia Cascante Retana 20 

  Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

José Miguel Jiménez Araya 26 

Refrendado por el Alcalde Municipal 27 


